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Are Arqagtiga, Bolivia. Brasil. Colo&& 1 
Qwta Rica. Cote d '1 voire. Cuba- Chinal ChbreB EcuNor- 

BREAR&& que en su cuadragésimo primer período de sesiones proclamó la 
Declaración sobre el derecho al desarrollo 11, 

mcord89& su resolución 45/97, de 4 de diciembre de 1990, y las 
resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos relatfvas al derecho el 
desarrollo, y tomando nota de la resolución 1991115 de la Comisión, de 22 de 
febrero de 1991 21, 

21 Véase Documen~ Ofichales de3,C 191. 
Suulemento No. 2 (E/1991/22), cep. II, tecc. A. 
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. m el informe de la Consulta Mundial sobre el derecho al 
desarrollo como derecho humano 31, 

. aaQln la importancia del derecho al desarrollo para todos los 
países, en particular los países en desarrollo, 

mcientft de que la Comisión de Derechos Humanos ha iniciado una nueva 
etapa de su examen de esta cuestión, en la que se concentra en la realización 
y el fortalecimiento del derecho al desarrollo, 

. s la necesidad de un mecanismo de evaluación que garantice la 
promoción, el estímulo y el fortalecimiento de los principios contenidos en la 
DeclaraciÓa sobre el derecho al desarrollo, 

Pecor&D& su resolución 451155, de 18 de diciembre de 1990, en que 
decidió, entre otras cosas, que uno de los objetivos de la Conferencia Mundial 
de Derechos Iiumanos de 1993 sería examinar la relación entre el desarrollo y 
el disfrute universal de los derechos económicos, sociales y culturales, así 
como el de los derechos civiles y politfcos, reconociendo la importancia de 
crear condiciones en que todos puedan disfrutar de esos derechos, enunciados 
en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 41, 

. o eXi3minadQ el informe amplio del Secretario General 51 preparado 
con nrreglo a lo dispuesto en la resolución 45197 de la Asamblea General, 

1. Reaffrma la importancia del derecho al desarrollo para todos los 
países, en particular los países en desarrollo; 

2. ta con intg& del informe amplio del Secretario General ã/ 
preparado con arreglo a lo dispuesto en la resolución 45197 de la Asamblea 
General; 

3. a al Secretario General que, en el 48* período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos, presente propuestas concretas sobre la 
aplfcación y promoción cabales de la Declaración sobre el derecho al 
desarrollo, teniendo en cuenta las opiniones expresadas al respecto en el 
47* período de sesiones de la Comisión y cualquier otra observación o 
propuesta que pueda presentarse sobre la base del párrafo 3 de la resolución 
1990118 de la Comisión, de 23 de febrero de 1990 61; 

w WCN.4/1990/9/Rev.l. 

$1 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 

51 E/CN.4/1991/12 y Add.1. 

ci/ .X.. vhan nn~llmnctho ncim;nln~ ñ~1 PA~WAA +-A&~;~A V gnpipl, loan. ----- r--- -- --- ., --- 
2 (E/1990/22),-cap. 
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4. Reitera la necesidad de un mecanismo permanente de evaluación que 
garantice la promoción, el estímulo y el fortalecimiento de los principios 
contenidos en la Declaración; 

5. W a la Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional y al Centro de Derechos Humanos de la Secretaría que 
mantengan la coordinación de las distintas actividades relativas a la 
aplicación de la Declaración; 

6. m a todos los Órganos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas, en particular a los organismos especializados, a que, al planificar 
sus programas de actividades, tengan debidamente en cuenta la Declaración, y a 
que se esfuercen por contribuir a st aplicación: 

7. morta asimismo a las comisiones regionales y a las organizaciones 
intergubernamentales regionales a que convoquen reuniones de expertos 
gubernamentales y representantes de organizaciones no gubernamentales y 
populares para tratar de llegar a un acuerdo sobre las disposiciones para la 
aplicación de la Declaración mediante la cooperación internacional: 

8. u al Secretario General que informe a la Comisión de Derechos 
Xumanos en su 48O período de sesiones y a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones de las actividades realizadas por las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para aplicar la Declaración: 

9. m a la Comisión a que siga formulando propuestas a la Asamblea 
General, por conducto del Consejo Económico y Social, sobre las medidas que 
han de adoptarse en la materia y, en particular, sobre medidas concretas para 
aplicar y fortalecer la Declaración, teniendo en cuenta las conclusiones y 
recomendaciones de la Consulta Mundial y las respuestas contenidas en el 
informe del Secretario General preparado de conformidad con las decisiones 
pertinentes de la Comisión y la Asamblea General2 

10. Aace 61 llamamiento que formuló la Comisión al Comité 
Preparatorio de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos para que tuviera 
plenamente en cuenta la Declaración al examinar la relación entre el 
desarrollo y el disfrute de los derechos humanos; 

ll. Deci& examinar esta cuestión en su cuadragésimo séptimo período de 
sesiones en relaci6n con el tema titulado "Cuestiones relativas a los derechos 
humanos: Cuestiones relativas a los derechos humanos, incluidos distintos 
criterios para mejora? el goce efectivo de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales'*. 


